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DE LA PROVINCIA DE CORDOBA
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£ù$poes para les dessus pnrSiSpa de E» 
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bee de ïSS^J

SÜSCRICIOÎÎ PÀBTICVLAB.

Humes en Córdoba. 3$ rs. ïd. fuera. là-
Très id.................... 33. » . . . < 46*1
Seiaid....................... 68........................ »0
Un año.....................132.......................... 1®®*

Sfip-nblie^ iedsf iffi diaa efespla Ivs ïî^winges.
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I^asleye* ôrJeacsyanaaeîosqaisa 
B3&nde& piabllear en iss Boleliaic» cQ 
riales li® han d^ res^UIr al defe pelUîec 
respeetivs, p’^r «cy® c^ndnclc sepas* 
r n A itts .^dHeres de los cuenelonades 
perBédIeoa. (Ordôues de 8 de Abril de 
£O y 33 de Oelobrt de 18*4.)

Gobierno civil de la pro
vincia de Córdoba.

Nûm. 466.

El lltmo. Sr. Director genera* 
del Instituto Geográfico y Estadís
tico en 26 de Jnnio úftioao, me 
trafilada la aiguiente Real Órden:

«El Exclu o. Sr. Mini tro de Fo
mento 80 sirvió comunicar á esta 
Dirección genera 1 con fecha 21 da 
Mayo último la real árdea si
guiente: «Exema. Sí.: Resaltan lo 
de lo reiteradamente expuesto por 
esa Dirección general qua el mé* 1 
todo en práctica para la reunion Í 
de los datos del movimieato de la ] 
población no responde eum plida- j 
meute á su objeto, como la expe- i 
rieucia tiene demostrado, y reco
nocida la necesidad de acometer sin 
mas treguas ni aplszamientos la 
reforma acordada por Real árdea 
de 25 de Febrero de 1876 para no - 
malizar y mejorar este importante 

• tervicío, que ae reduce é exigir de 
los Juzgados mDukipales limpies 
extractos de las iuscripciones en 1 
vez de dUnsos y complicados cua- ! 
dres numéricos recurriendo á ma
yor abuadamientu á loa demás me
dies qne conspiren à tan lauJabla 
fin, en la previera de que dichos 
Juzgados an puedan suministrar 
loe referidos datos, como sacederú 4 
les de todos equelke pueblos en qua 
los carlistas inuúlizaroQ, entregán- 
(10108 al fuego ó de otra manera, los 
libios üei registro civil; 8. M. el 
Key (q. D. g.j confoimándose con 
lo propuesto por V, E. de acuerdo 
con t( parecer de la Junte ctasnlU' 
va del Intlituto geográfico y esta
dístico, se ha dignado disponer:

L* Que se preceda sin demora 
^} f UDUamleftUide i^ reforma «cor | caicu^ades en cUcto quince oil qui

1

dada por Real ó rd en da 25 de Fe
brero de 1876 para la leuaíon de los : 
datos del movimiento de la pobla- ' 
cioD, comenzando por la de los del 
mismo año de 1876, y haciéndola 
extensiva á todos los pueblos de la 
peniusnla é islas adyacentes.

2“ Qae se reclamen del mismo 
modo idénticos datos con el earác- 

: ter de comprobatorios ó suplemen
tarios y para el uso que convenga 
darles, al clero, encargando á los 

' Alcaldes, pora completar el servi- 
' oio, la iuveetigación, por su parte, 
! de los mcimientos, matrimonios y 

defunciones de aquellas personas 
! que por no profesar la Religion ca- 
: tólica, Apostólica Romana dejen de 
1 constar en los ibrea parroquiales.
1 3/ Que se costeen por el Teso

ro público tas papeletas impresas 
en que los Jueces municipales y 
curas párrocos bao de suministrar 
estos datos, ó lo que es .0 mismo 
llenar los extractos de las inscrip
ciones y partidas sacra mentales, 
abonándose á unos y otros por este 
trabajo extraordinario cuatro oen 

I timos de peseta por cada extracto 
i completo que presenten.
t 4/ Que el acopio de las impra- 
I sienes necesarias para la ejecución 
( de este servicio se baga por esa Di- 
g reccion general con sugecion á las 
■ disposiciones vigentes en la mate- 
1 nay el abono de la remuneración
1 establecida en favor de tos Jueces 

municipales y curas párroots, se- 

í 
g.

î

gus las réglas generales que se die- 5 
ten para las demás obligaciones de i 
trabajos estadísticaa en las provin- i 
ci as, salvo las variantes que las ne- a 
ceeidades del momento y la ciase I q^sez» vsoiiio de esta oapitai, de pro
especial dei servicio lo requieran.

5? Que los gastos de Usimpra- 
sioneí y remuneración referidas,

î

!

nientas cincueafa pesetas anual- 1 mina titulada <S»n Antoan.> da 
mente, sa apiquen al crédito correa- ! mineral manganeso, «Da eu p*ra- 
poudíenta del prasupueeto da tra- j fíe nombrado Castillejo de Doña 
bajos eetadísticoa del afio económi- 1 Urraca, dehesa dei mismo nombre, 
oo en que se causen Ó devaugueu. । terreao de la propiedad da D, Fran-

De Real órden lo digo à V. E. Í ewoo Sa'es Murillo, vecino de Bs- 
para su conocimiento y fines oon- § F®U téimian de Espiel, ¡indaate al 

siguientes.
Lo que traslado á V. 3. para que 

de coaíorraidad con lo prevalido ea 
el artículo 13 da la Real instraecion 
de 9 de Febrero deestaafio, se sirva 
disponer lo conveniente al cumpli
miento de la premserla Real Órden 
recomendando á ’03 Alcaldes, Jue
ces municipalea, curai párrocos y 
demás la extension y remisión al 
Jefe de trabajos estadtsticos de e-a 
provincia, de los datos á que la mis
ma Real Órdeu se refiere, cuando se 
los re^lamoo d ekog funcionarios y 
en el plazo que tea seña leu, coa to
do lo demás que considere V, S. 
oportuno para el mejor éxito de es
te importante servicio »

Lo que he diipuesto se publque 
en el «Boletín oficial# para conoci
mientos da los Sres. Alcaldes, enras 
párrocos y Jueces municipales da 
esta provincia, áfia de queso sirvan 
dar camp imiento á la preinserta 
Rral Órden.

Cór oba 13 de Agosto de 1877, 
El Gobernador.

Enrique de Leguina.

Nûtn. 470.

Sección de Fomanto.
D. Manual Buniues y Kori-

feshn Procurador, ha presentado á 
la# does de la mail ma del din 6 de 
Agesto de 1877 una solicitad de 
re^istrí de doce psriepeo'C'as dp 18

SoT camino real de Córdoba A Villa-
< nueva, al Levanta dehesa da Doña 
I Urraca, el Poniente Puerto da 'as 

Carreta', y al Norte lomas de Doña 

î

Urraca, cayo mineral os uanga- 
neso.

La desigaaoloa qua hace as la 
signiante:

Se tandrá por punto de partida 
al refeddo camino raai de Córdoba 
á Villaoutva, que está A 60 metros 
al Sur: desde dicho punto se medi
rán 16c metros al Saliente, 7 80 
pondrá la primera estaca: desde es
ta eu direction Norte se medirán 
300 metres, y se colocará 1« segun
da estaca: desde as^a en direooloo 
Poniente se medirán 350 metroB, y 
se colocará la tercera estaca: desde 
eîta y en dirección Sor se medirán 
309 metros, y se colocará la cuarta 
estaca ; y des '0 esta ai p onto de par
tida se medirán 200 metros, po- 
niéndosa la quinta estaca, y da es
te modo queda indioado el rectán
gulo que se solicita.

Ha consignado al rn^smo tiempo 
la cantidid da «setenta y dne:* pe-

* 66^3.
1 Y babi ndo eump ido coa las 
1 formaUdadíS de la Lay, or deersto
I de 6 de Aposto actual ha dis^uasto
I is admisión de la referida solicitud, 
I salvo major derecho, y quese anun- 
1 cie al público en camplîmiécto al 
' párrafo 2 "del art. 15 de las bases 
1 generale' para la nueva legis'ado 1

1 de minas.
« Córdoba 8de Ajiosto de 1877.
§ «1 Gobernador.

L/uri^ue de Leguinat

#
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Núm. 230,

Diputación prov^nciil de 
Córloba*

Extracto de ia eesion ioeagu'^l 
ce^ehrAds ?fcr ÍR psoresa Ía corpafA- 
eion e! dia 31 de Marzo de 1877.

Presidencia deí seáír Gob^r- 
níitiof.

Señores que asistieron.
D, Mariano Lopez Mog’t'V^o, 

Exciuo, Sr. D. Igiiacio Garoia Lo
vera, D. Feanciseo Arró-'pi do Mari
mon. œarqnésde Bul, D. Leonardo 
Castiñeira y t ácare». U. Macuei 
VilÎR-Zeballos y Sistemes* D. Ra- 
tool Jesquin de Lata y Pineda, 
D Tirffiá? Conde y ’ nqiw, D. L-»- 
peído Ca'deron y Pineda, Ü. Aoto- 
rjio QciaLiua y Aíoaiá, 0. Antonio 
Ariza y Vargr^s, D. Viceni» de 
Hottibre y Saagü"t, .b. «Jo^é Cabe
llo Loprs, D. Jnfé Vi ietEueia, don 
M'aruel Reda Lp-iz, D. Autucio 
Villalba y Outiarrez, D. Diocido 
Garcio y Garcia, R. Juan da Mata 
McroEO y Sánchez, Exento, señor 
don Jrtr Rcorígiiez Módenep, doa 
fiaíael Blanco y Alfa de, Luítri- 
eiiü'j síflor Ü, Pedro Viciitan de 
Tteviila, D. JuRü Antcoio Arriero, 
D, Manuel Delgado y C^rxasoo, 
D. Jesé Alvarez .de Sntomajor, 
Ilímo. Sr. Ü. Ricardo Baimoaie y 
de Cárdenas, D, Antoaij de Ti dear 
Lopez Berrio, D. Manual ïomed y 
Peúrajas, D. J<sà Enrique Conde y 
Velarde, D. Pairo Garcia Baisera, 
D. Du go Etija Ferez, D. Carlos de 
Altear y Eu z, Sr. Piesidsntô,

Lada lectura por el sudor Secre
tario de la Liputacicn ai Real üB' 
crelo de 10 de fcbiero üitituo, Lej 
de 16 de Lieunebre ne iii66 y a 
les articules 2d j 28 de la Ley pro
vincia', ice run et 85g cadus para la 
Presidencia el bip uta do electo de 
mayor edad L. Manuel Torrico y 
c. mu secretar 10 a los nos más jó
venes, U, Manuel Delgado y üou 
Pedro G srcis Babtie, que ocuparon 
sus respectivos asicnUs, ataudo- 
nando enu cees el ta-cn ei señor 
Gobernador.

CocsUtjada interíbamentó ia 
Bipuiacion, se dió lectura ai arti
culo 17 de la meneioaaua L y, pro- 
red éudose en su vntud á la vota
ción do les vocales para las comi- 
s oner de actas, reenUando elegiaca 
para ia primura cemmen D. kaiael 
Blanco Alcalde, L. Jian Antonio 
Arriero y D. Aiat iano Lopez Mo- 
grivtjí», y fais la segunda don 
Lec| o do Cu deren, 0. Jusé Cabá- 
leru L pz y D. Jeté Alvarez de 

be u mi. y or.
s< • ui’i • i‘’ió ib gt titi. p;i quia- j 

Cc b..ji,tilles, .u *- Ubi d-jupo t las 5 
comisiones a que Urmuiab u iva 1 
corres pon dientes dictámenes. j

Pasado M tiempe marcado que- î 
áifon ápicbíídmt ¡as actas de los = 
" 1

señorea D. R fd-l Blanco AleaLio, 
Dipnlatío IRO* el primor distrito de 
Cabra; D. Jum Anboio Arriero, 

’ por el pïiœe'0 de P iígo, y D. Ma- 
’ riaao Lop^a Mogrovejo, p:*r el pri- 
; mero d;í Córdoba, siendo rdin tidís 
? üomo Dirutades, por no eucsUr 
^ protceíani ree smacioc 81gon*5' eoo- 
1 tra ia validez de la elección ni oon- 
’ tra Ia capacidad de los elegidos 
; todo de conformidad con to pro- 
¿ puesto por ia comisión segunda.
•i Acto sepuido y dd.cunformided 
i cor. lo prepucsío en el dict amen for- 
' molado por ia comisioa primera 
? quedaron aprcbcdas l^s actas de 
1 elección referentes á los soñores 
¡ Castiñeira y Cáceres, eamo Dipoía-

oq per el Svgondo distíit- de P-sa- 
j dns, Garci* Lovera por el cuarta 

distrito da esta eapiUl, Marqués de 
Buil per el segundo da esta capí 
tal, Villa Z-babos y S-sternes por 

i el lerceto de ia misma, Ura y Pi
neda por el p’iíuero da Pozoblauco,

■ Coude y Loque por el segundo de 
Rute, Calderón y Piaeda par el 
d'st’ito único de Castro dui Rio, 
Quintam y Aloaíá por el príuiero 
de Montoro, Ariza Vargas por el 
seguado da Aguilar, H -mbre y 

' riangüet ptr el segundo de la Raaa- 
i Ma, Cabello y López por el primo- 
' ro de ia Sambia, Va aaaué a pjr 

el seguido te Piíego, Raón y Ló
pez per el leguado de Lucena, 
Garcia y Garcia por el seguodo da 

■ Montoro, Moreno y Sánchez por el 
, segundo de Puzoblacco, Rodngutz 
. Módenes por el diRírito único da 
í Baena, Alcántara Treviha per el 

segundo do UAbra, Deigalo y Car- 
‘ rasco por el segando de Bajaiauoe, 
’ Alvarez,de Sotomayor por el pn- 
<, mero de Luceo», Belmonte y Cár- 
r 08088 por el primero de Bujaiatca, 
. Tiscar Lopez Berrio por el primero 
1 de Aguilar, Torrico y Pedrajas por 
j el primero de Hluojusa, Cortés y 
t Velarde por el distrito único de 
¡ Fueale-Cbejuna, García Balsera por 
. el segundo de Hiiojosa, Eoja Fe- 
1 res por el primero de Rut», Alvear 
í y Bniz Lorui zo por el distrito único 
1 de Montilla, siendo en su conse
il cueacia admitiios como DipaUMa 
1 los tí8pieaadú6 e<ñjrt8 por no con- 
■ tener sus actas ptutestae ni reoia- 
j mscioued que in validan su eitc- 
' cion: y icspccto da la de ü. Anto- 
| lió Vil aba y GoUeiuz, electo por 
t el primer die luto de i deudas, que 
1 contenía una pr^Usla de D. hamon 
! Marín de Estrada y Serrano, du - 
| pues de una ligera diecuaion quedó 
1 también aprobada y proc amado

Diputado dicho señor Vihaiba.
Acto icguido se precedió á la 

elíccion de Píteicente, Vit^e-presi- 
dCïite y Eecieiaricf, para cuyos 
cargts lUBü.taren elegidos respec
tivamente los señoree Garcia Love
ra, Marqués de Buil, Alvarez Soto- 
ísayer y Himbre y S»ngÿA, qua 

innióliat-*;uMta oaopi-oa sut rea- 
peotivos puestos.

A pegoiia el peñor Presidente 
annaeió que quedaba censtitinia 
definitivameute la Diputaoion de 
esta provincia, acordándone á prc- 
paeflta del mismo elevar si GebUr- 
00 de S. M. la mas ardiente pro
testa de adhesión á S. M, el rey 
D. Albnso XIL

Tambien se acordó un voto de 
gracias á la mesa interina.

Segoidameute se dió cuenta de 
una Raal órden ficha 10 deí cor
riente, relativa á la formación de 
las temas para los cargos do voca
les de ia Comisión provincial y para 
el de la de su Vioepresideate, á las 
aí;'ibociaa3s da la Diputación iate- 
ria aquella Sí con^tiíaye, y al scr- 
t-*o á que se redera la disposición 
5.* de la Lay da 16 de Diciembre 
úllimo, Y en cumpiimiaato de lo 
que dispone dioha Ríal Órdeu, se 
pruce J ó á la elecobn de los st ño- 
rea que habin de ser propuestos 
en las ternas para la Comisión pro
vincial, resultando tlegidos para 
figurar en la primera, ó sea para 
Vioa-presidente, los señores Conde 
y Luque, Delgado y Carrasco y 
Ecija Pérez; para la segunda, ó sea 
para Vocal Letrado, á los señores 
Cabello Lopez, Alvarez de Sotoma
yor y Calderón y Pineda; para la 
tercera, ó sea pars otro Vocal Le
trado, á los señores Belmonte, Ar
riero y Blanco Alcaide; para la 
cuarta de un Vocal no Letrado, a 
los señores TreviUa, Marqués de 
Boil y Garcia y García; y para la 
quinta de otro Vucal no Letrado, à 
los señores Lopez ilogro vejo, uas- 
tiñeira y Cáceres y Hombre y San- 
güet.

En este estado, por el señor 
Valenzuela se presentó la dimisi.n 
dal cargo de Diputado por tu cuali
dad de Médico Director del e ta- 
biecimienio balneario de Lanjaió j, 
y se acordó que, no siendo lucom- 
patibhs ambos cargos, no había lu
gar a aamittr la dimisión ne. roiu- 
rido señor Valenzuela.

Con Jo que terminé a sa U on de 
este üia.—El Gobernador Prasiden
te, Agustín Salido,—Kl Diputado 
Secretario, José Alvarez de Soto
mayor,

éBtaai<aa«3BaCTiaf^^

IDuibyi.
^Ú a. 416.

du ¿gado municipjîl de Es
piel.

Hal'ândose vacantes las plazas 
de Secretario y suplente de este Juz- 
gado mon ici pal, s» anuncia su pro- 
vuioa Â fia d? que lo» qae 6 elbw

j quieran optar presea tía m solici
tudes acomparados de los doca- ' 
me-iíoa que determina e! articulo 
frece del reglamento da 10 de Abril 
de rail oehaoienloí setenta y uno, 
su el término da quiace días á oou- 
tdr dosde h fecha de esta pabUca- 
ciou, en In Secretaría del mismo.

Espiel cinco de Aposto de mil 
oehooienoieatos setenta y siete. —Kl 
Juez municipal, José Gimenez y 
Gimenez.—El Secretario in ton au, 
Cristóbal Gimenez.

Núm. 417.

Juzgado de pfirn:rj in^- 
taucla de Fue ate-Obejuaa.

Doa José Valdelomar, Juez de pri-
1 mera iestanoia de esta villa y su 

partido.
| Parla prese rte rejuiaitoris se * 

cita, llama y emplaza A Bernardo 
Calvo Rodriguez, nitural y vecino *•

I de Marquidas, en la proviucia de Za- 
! mora, soltero, jornalero, de veinte 

y sais años de edad, hijo de Santos
j y de Rosa, para que dentro del tér- 
i miao de dies días contados desde el 

siguiente al de la inseroioa de esta
' requisitoria en el «Boletiu oüciai» 

de esta provincia, com par uzea, en
' este Juzgado para practicar cierta 

diligencia an la cansa qua en su 
contra instruyo por robo de dinero 
á Pedro Lajara, vecino de Belmáz; 
aperoibido que si no lo vénflaa se le 
declarará rebelde y le parará al per
juicio que h iya lugar.

* Dado en Faeute Obejuaa ácua- 
. tro de Agosto de mil ochocieutos »3-
1 tenta y siete,—Jo ó Valüelomar, 

—Per mi compañero Rivera, Ro
gelio Zamorano y R omero.

Núm. 452.

Juzgado de primera ins
tancia del distu Lo de la iz
quierda de esta ciudad da 

Córdoba.

Don V alentia de Santiago F nentes, 
Juez de primera instancia dei 
distrito de le izquierda de esta ’

^ .oiudud y su paruno.
f H igo taber: corno en este mi 
" Juzgado y Ksoribaiia dei iüi'ras- 
{ cripto se siguen autos ejecutivos à 
; instancia dsl procurador de este 

colegio D, Andrés Lasso de la Vega, 
i por cobro de reales, contra coa 
(Francisco Bejar y Cuellar, vecino 

de Pedro Abad, en los cuates be 
acordado en auto de este día sacar 
por tej mi o o de veinte a pública 
subasta, para la venta, las fincas 
que A ennUauiioipó se espreean.
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Uca bacisQíU de olivar 
nombrada el Resuoitado^ 
enciaveda en el término de 
Ádamúz, al sitio de !a Br- 
mita de la Virgen de! Sol, 
ccmpnesia de veinte '^ una 
fanegas de tierra, equ’va- 
lentes & doce heetireas, 
ochenta y ciccc árrae yse- 
senta y sneve centiárea'’, y 
ea ellas mil eiiaírealentos 
veinte y dos olives de dis
tintas eJades y calidades, 
y varios árboles fratalfs; 
apreciado todo por peritos 
compeíenteB en ocho rail 
t'cscipoías setenta y Fieta 
pesetas ejecn! ota céníimf?, 
ó sean trei'ta y res mil 
ciento dies reales. . 33110

Y el certîio enclavado 
en la m’sme h»eîecdft y per- 
locrjcierte à eUs, qua ha 
sid.^ va’uado también por 
peales comp-fentes en mil 
qainientas veinte y aieta 
peeei s Ô sean fecis mi' ciento 
echo reales. . 6108

Usa caea rúmern cío- 
eGe;jta y Doeve moderno, 
eitfi en la calle Ancha ó Real 
de la vida do Pedro Abad, 
la cual conflaa á k dere. 
cha, saPsedr, con ca^a po- 
fiada, número ciaouaata y 
riets, de D. A atonía Parea, 
á la izquierda con otra nú - 
mero sesenta y cinco, en la 
misma calla, del señor don 
Mariano Aguayo y Mesa, 
marqués de Villaverde, y 
por la espalda con casa sin 
número odie Arroyo dat 
pilar, de D Tomís Porras, 
y con el maro de cerratniaa. 
lo que dâ à la referida calle, 
en el que tiene puerta falsa; 
halande se formada sobre 
mi! setenta y dos varas su- 
peificiales, eqoivalenUa 4 
tetecít-nke cuarenta y nue
ve metrcB y cuatro deoí- 
metrea cusdradrs, q«e ha 
sido valueda en nueve mil 
ochccícntas setenta y agís 
pesetaa, 6 s?an treinta y 
i cave mil quinieotoá cuatro 
mies. .39004

Gaya eubaaU y remeta en fv- 
Ivor del mejor posto’' deberá tener 
Ugar el di a tres de Setiembre próo- 
wmo á las dece de su mañana en 
Ja tala Andieceia de este Juzgado, 
cale Mascarenes, número quinca, 
previnióndeso que no se admitirán 
mes pisturas que las que sean 
nreglfdas à derecho, y qua la 
oefciipcim mime icen de éstas fin
tas puede V6Î80 en dichos autos, 
que se hallen en la Escribanía del 
aciu ric. Cado en Córdoba á ocho 
de Agosto de mil ochocientoa seteO' 
la y BÍele.—Valentin de Santiago 
FuenUí.— El Escribano, Federico 
Duarte.
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Núra, 468

Juzgado munieipal dei distrito de la derecha 
de -Córdoba.

NACiMÍENTOá registrados en este Juzgado durante la primera decena del 
mes de Agosto de 1877.

Dias.

1
2
3
4
6
6
7
8

Op

Total.

NACIDOS SIN VIDA
Y MUERTOS ANTES DE SER INSCRITOSNACIDOS VIVOS,

Legítimos, No legitimos.

Total de

Legítimos. Nolegftiuios.

Total de
Total de 
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á 2 4 » » i > » > > » 4
1 » 1 » » > » » » » fe 1
1 » 1 » » 1 » > » > > > 4
1 1 a » » » 2 > » » > > 2» > > > » 1* > » » » » > >
l » 1 > » 1 > » > » > » 1
3 3 > > 3 > > * * » » 3
1 I 2 » > 2 > > > > > » > 2> 4 4 » » 4 > > » > » » >

1 3 » » 2 » > t > » » 2

11 9 20 » > 80 > » > > > > 20

Córdoba 11 de Agosto de 1877,—BI Juez municipal, Fernando la Calla.

Núm. 469.

DEFUNCÍOESES registradas en este Juzgado durante la primera decena del 
mes de Agosto de 1877, clasiücadas por sexo y estado civil de los falle
cidos.

Í

DIAS,

FAS.t.Sí€BOOS.

TOTAL GENERAU
VARONES. |

HEMBRAS.

Solteros, Casados. Viudos. TOTAL. ‘Solteras. Casadas. Viudas. TOTAL.
1 l > > 1 2 » » 2 3
2 > » > » 1 » » I 1
3 2 » 2 » > 1 3
4 1 » 1 1 1 3 45 2 l > 3 1 » » 4 4
6 1 » > 1 1 > » I 2
7 1 » 1 2 3 > 4 6
8 1 » » 1 » 4 2
9 1 I » 2 1 » > 1 3

10 3 > 3 > > » > 3

Total. , . 13 2 1 16 11 1 3 JB 31

Córdoba 11 de Agostó de 1877.-~K1 Juez municipal, Fernando la Calla,

úsHw
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Nûm. 467.
Escuela N rm al superior 

de Maestras de Córdoba.
El dia v del próxi^'o Sítiem- 

bra <e abrirá en esta Eacusla b 
matrícula pa’a las aspirantes à 
maestras de pniusra ausi n^nsa» y se 
círrará definitiva mette si finaikar 
el 30 del m'smo-

Las qoe desean matncnlarse por 
vez primera, presentarán ? licitud, 
cer tificación de buena cor do eta, 
id. de un f'-eultativo eu que consta 
estar vacunada y sin enferaiedad 
s^tagiosa, lioenoia de sus padrea ó 
encargados j íé de nautiamo.

Ala admisión precederá un -xá- 
men de isa materia» que oompren- 
de la primera ense fianza elementa’ t 
y siendo eprobadsa en él serán ins
critas en la matr-calB, próvio el pa
go de diez peíeias importe del pri
mer plazo de matrícula.

Las que hubiesen cursado algún 
sfio «n esta Escuela, serán admiti
das cen solo presentar solicitud, 
abocando los citados derechos; y 
las proceden es de otros Eatabteci— 
ulentes acieiiitarán ademáe iaa 
asignaturas que tengan ga. adas 
aeademkamente, por medio de cer
tificado, Ucas y otras deberán ex
hibir la cédula de vecindad.

Loa exárseoes extraordiuaríos 
para las alumnas que hubies n 
quedado suspensas ó no se hubie
sen presentado en el mes de Junio, 
tendrán lugar en todo el mes de Se- 
ti mbre, debiendo eolicitarlo laein- 
tere aadas en los úlíimcs quince días 
del actual, per medio de una pape
leta que les facilitará la Secretaría 
de esta escuela.

Córdoba 13 de Agosto de 1877. 
—La Directo a, Rosario Garcia.

Leemosen el «Fígaro» ue París:
Desde hace algún tiempo hemos 

creído de nuestro deber llamar la 
atención de los esleí mes sobre lea 
notables propiedades de las *CápBu- 
Us de Alqaitian ue Gojot,» en los 
casos de resfriado, bronquitis, catar
ro, tisis ti otras alecciones broquia- 
lesy pulmonares. Si insistimos hoy, 
es porque hemos notado que m ma
yor parte de las persouss que van 
A las farmacias á buscar el citado 
producto no retienen el nombre del 
medicamento y le des goaa con el 
de pildoras, glóbulos, y algunas 
hasta piden pastillas de. Alquitrán. 
Cuando los pacientes se dirijan al 
establecimiento que elabora las cita» 
das cápsulas, allí sin duda compres- 
den lo que deaean y rettiüoau su 
error} pero puede no suceder así 
cuando se preaentau en otras far
macias y verse espaestos á iamen- 
tabiea confusiones.

Creemos haoei un servicio á loa 
compradores recordándoles que el 
medicamento se llama «Cápsulas 
de A'quitran de Goyot.» Ademas, 
para evitar todo ttiur, bueno sera 
que recuerden que lOs frascos legi
timos llevan en la etiqueta la firma 
Guyot impie «a en tres colores.

>1

Í

1

)
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IMINGIOS. 1
ARSeNDAMíE^íTO. !

Ce la propiedad de la Exceleotí- 
Eima Sra. Duquesa viarta de Medi- 
nacéli, y en subasta privada que 
tendrá logar en la Administracioa 
de Montilla en la mañana deldia 31 
del presente mes de Agosto, se ar
rienda el cortijo y tierras nombra
do de la Monteeina, situado en el 
término da la Rambla, el cual se 
compone de 516 fanegas de cabida 
total con algunos chaparros pe
queños.

El tipo de renta y condiciones 
para el arriendo están de roa ci ti es
to en la esprasfida Adminiatracion,

VENTA.

Se haca de nna haza de tierra 
calma llamada de las Piedras, de 18 
fanegas de cabida, término d i San
taella, sita en las bocas del Salado, 

Se trata en Córdoba coa D. Ma
nual Baena, calle de Carreteras 
núm. 43. ___

LEYES
Electoral, municipal y provincial 
de 20 de Agosto de 1870, anotadas 
y concordadas con arreglo á las re
formas introducidas en las mismas 
por la Ley de 16 de Diciembre de 
1876; Disposiciones eomptementa- 
rias de dichas Leyes, á saber: Ley 
electora! de Senadores da 8 de Fe
brero de 1877; Apéndiceá la Ley 
provincial, comprensivo de varios 
artículos de la Ley y Reglamento 
de 25 de Setiembre de 1863; Ley 
de 21 de Julio de 1876 sobre fueros 
de las Provincias Vascongadas, Real 
decreto de 31 de Agosto de 1875 
sobre Subgobernadores, Organiza, 
cion y atribuciones da las Comisio
nes provinciales como Tribunales 
con lencioso* administra ti vos y pro
cedimiento ante las mismas; Legis
lación sobre competencias; Beal de
creto de 17 de Noviembre da 1852 
sobre extrangeros, Leyes sobre bases 
y general de Obras públicas de 29 
de Diciembre da 1876 y de 13 de 
Abril de 1877, y Real decreto sobra 
contratación de 27 de Febrero de 
i852; Ley de 24 de Mayo de 1863 y 
so Reglamento de 17 de Mayo de 
1666 sobre montea públicos; Regla
mento de 24 de Ootabiede 1873 pa
ra la asistencia ffioaitativa de los 
enfermos pobres; Ley de Adminis
tración y Contabilidad de la Hacien
da páblica de 25 de Junio de 1870 
y su Reglamento de 8 de Noviembre 
de 1871; Ley de 19 de Julio de 1869 
sobre procedimiento de apremio y 
su lüíüucüion de 3 de Diciembre; 
Ley de22 de Diciembre de 1 Bíüao- 
bre ensanche de las ponlaciones y 
su Reglamento de 19 de Febrero de 
í 877, y Legislación sobre enagena- 
cion forzosa; Reai decreto y su Re
glamento de 3 de Marzo de 1877 
sobre la Asociación general de ga
naderos; Ley de 16 de Diciembre de 
1876, y otras muchas mas disposi- 
cones en forma de notas y final- 
mentá la Conatitumofi de la Monar

quía Espafiola.
Segundv edicioa 

Aum^hUiU úP0aidcfab,l6j«ájjt« ^

ilustrada con notafi y con la doctri
na de la jurisprudencia adminislra- 
tiva, por D. Andrés Blás, Jefe de 
Admicisitacion del Gobierno civil 
de Madrid, Doctor en la Facultad 
de Derecho en sus Secciones de De 
recho civil y Canón ico y Darach í 
administritivo; ex-Dipatocío é Cer
tes; Vocal de la Comisión y Vica- 
presideots de la Diputación provin
cial que ha sido de Zaragoza; ex- 
Profeaor auxiliar de Dereoho y 
Abogado dal Ilustre Colegio da Ma

drid.
Kaia obra se compone de no to

mo en 4.* de unas 600 págiuae.
Su precio en toda España cua- 

ro pesetas.
Loe pedidos al autor, coa direo- 

oion al Gobierno civil, ó ó su domi
cilio, Santiago, 2, y el mismo los 
remitirá francos de porte, previo pa
go en letras ó libranzas, ó sellos de 
Comuoicamones^________________

A los Seeretarios
DS 

Ayunlamícnto.
Rsparíimicato y Ma* 

tripulan
Los pliegos-estados 

para la formaeion de la 
Matrícula de subsidie y 
Kepartimieuto por ter-- 
ritoríal, een el aameato 
dal lauto por ciento pa
ra Municipales y coa ar
reglo a los álticnos mo
delos, se hallan de venta 
en la imprenta y librería 
del «Diario de Gordoha, » 
Mrados 18 y Lan Fer 
nando 54.
A los ¿Secretarios de 

Ayuntamiento.
Pliegos estados para 

la formación del arnUia- 
miento y repartimientos^ 
presup aestos, estados 
cdn^pjirativos, cuentas 
de Alcaldía y Deposita
ría, relaciones y toda 
clase de impresos para 
las oñeinas municipales», 
Se hallan de venta en el 
despacho de este perió
dico, 8. Fernanda 54 y 

' LMradoa 18.^MSMeaMnHe^B^sBMessMBBSSaBBeitt^BdBesEB^m 
UiJlA rtíAdiUA 

de la contribución de 
industria y comercio.-*» 
bu precio una peseta.
GUiA DJfi LA GOWTKIBOCION 

de iamuabíes, cultivo y ganadería 
—Cnatisoe; hormulariofi compléta 
de expedieBtoz paru el nombres 
nthBBip de perito? reparlidorea; 44

sxiuvaíuwi diU' di 'ladot de oaf 
tilla» )3valaatoriai; da amUlaw- 
mieutoa; de apiadioei á loa miamaa; 
de repartos; de realauasionaa de 
agravio por escoao de cupo señala
do à m Aynutomianto; idam á un 
partica lar por la Junta pericial; da 
rojlaa ioion da un pueblo aelicRau 
do rebaja de contribución por cala- 
Esidid pública eu to cosecha gene
ral del término; idem da varmí 
oontribuyeutes por la misma causa 
en Bua heradadea; demoatraciouea 
aritméticas de las operacionaa qua 
requieren todos los trabajoa eaSa- 
díaticoa da riqueza; roeeñ« da la le
gislación vigente dal ramo, indasoa 
1)1 artícato» 6.*, 9.’ y 2* da la Ley 
de 21 de Julio de 1876; el novísi
mo contrato celebrado entra el Mi
nisterio de Haoieuda y el Banco de 
España; to Real Órden de 23 do 
Agosto da este año, y ñualmente, 
multitud de ahservaoioaeo, citas y 
advartenoiaa sobre todos toa axpa- 
dientas inaartoa en to obra.—Sa 
prado tras peratat.

€ertiiicacione^ de 
exeneion dei servi

cio Militar»
Se hallan de venteen 

la Impronta del « Diario 
de Córdoba,» S. Fernan
do 54 y Letrados 18.

ANÜNÜIÜ
Tratado práctico da Beaefleaur 

cía particular,—Inaírucoioa para 
el ejercicio del Protoctorado en la 
rtoujíioe^c. A':.'';uiar de 36 de 
Diciembre de 1873, anotada po- 
D. Fermín Hernández Iglesias, Je
fe de ia Seocica dei ramo an el Mi- 
úisieno da la Gobaruacioa. Obra 
hoy mas necesaria por haberse 
anUormadea tos servicias da Bena 
fioancit general y particular.

12 realas en Madrid y 13 en 
pravíaciaa franco de porte.

Loi pedidos se dirigirán i tosii- 
breriaa de A. de San Martin, Puerta 
del Sol, 6; C. BaiUy-BAilUare, Pla
za del Principe Alfonso, 8; Miguo 
Gnijarro, Prteiaug», 6; Alfonso 
Durán, Carrara da San Gerónimo, 
2; ó al autor, Ti. osla da la Parada 
10, 3.*i Madrid,

interesante.
Ea la libraría del «Diario de 

Córdoba* se encontrarán fu si- 
guiontea obras de D. Eusebio Frei
xa Rabasó:

«Prontuarfo de la Admínietra- 
cton municipal» con modeio y fol- 
malarios para todos los actos y ser
vicios á qui son llamados los Alcal
des, Ayuntamieatos, becrotanoB, 
Junta* locales y maestros da ing- 
truocion primaria. 6« publica por 
cuadernos de 203 páginas en 4," a 
2 pesetas 50 céntimo,.

áe ha repartido hasta el &,’ 
cnadorno.

<Gma de apremii»» por débitos 
de coatribuüivaótí, propios, arbi
trios y pówtoa, £ pesetas.

Impmto, 4bx«iia y Utogreha d
>jiw PM WWê,^^
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